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LA LEGISLATURA  DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Declárese de interés Sanitario Provincial el control, la vigilancia y el monitoreo de la evolución de epidemia de gripe A H1N1, mediante escáneres térmicos e instrumental portátil con sensor infrarrojo y guía láser, que  permitan medir la temperatura con rapidez, sin estar en contacto con el individuo y con un rango de error inferior a un grado (-1°C); serán utilizados en aquellos lugares de concentración y/o tránsito masivo de personas, como establecimientos educativos en sus distintos niveles, lugares de turismo, aeroestaciones, terminales de ómnibus, y otros que la Secretaria de Salud y el comité de crisis determinen.- 

ARTÍCULO 2º.- Requiérase al Ministerio de Salud de la Nación, que a través de la Dirección Nacional de Emergencias Sanitarias (DINESA) se instalen sistemas de detección mediante escáner térmico, en sectores de arribos de aeropuertos, accesos a ciudades y pasos fronterizos de nuestra Provincia.-

ARTÍCULO 3º.- Destínese a tal fin una partida presupuestaria suficiente para adquirir escáneres térmicos e instrumental portátil en la cantidad necesaria, como para realizar el control diario de la temperatura corporal de las personas en los lugares que por su representatividad respecto a la población implique riesgo en la difusión del virus.- 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etc.-
Sala de Sesiones. Paraná, 8 de julio de 2009.-
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